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La ironía como distanciamiento en un corpus escrito 
 

1. Introducción 

En este trabajo analizamos un conjunto de expresiones irónicas provenientes de 20 guiones de obras de teatro 
mexicanas, cuyos autores son originarios del estado de Sonora, al noroeste de México. En esta fuente se 
identificó un total de 117 expresiones que constituyen el corpus de este trabajo, las cuales incluyen casos de 
ironía, sarcasmo y humor. Nuestro objetivo es por una parte, caracterizar léxico-semántica-sintáctica y 
pragmáticamente las expresiones irónicas y, por otra, ofrecer elementos que contribuyan a una definición cabal 
de ironía, dando peso a la noción de distanciamiento. En este trabajo entendemos por “distanciamiento” el 
alejamiento del hablante respecto a algo que se dijo u ocurrió. 

Como veremos enseguida, son pocos los estudios que se han elaborado sobre el tema. En la mayoría de ellos la 
ironía es definida partiendo del concepto tradicional de la retórica donde es considerada “lo contrario de lo que se 
dice”.  

2. La ironía: principales acercamientos teóricos 

La ironía es una categoría que ha sido abordada con diversos acercamientos teóricos, de los cuales 
mencionamos los más importantes. Las primeras aproximaciones se remontan a la Retórica clásica. En sus 
orígenes, la ironía no fue considerada un recurso de la expresión verbal o una figura del discurso; antes bien, “la 
ironía respondía a una actitud vital, a una manera de enfrentarse a la vida”, siendo Sócrates el máximo 
representante y posible iniciador de esta postura. Aristóteles (Retórica, II, 1379b, 30) afirmaba que “se siente ira 
contra los que ironizan frente a los que hablan en serio, ya que la ironía es muestra de desdén”. Para Cicerón, la 
ironía es “lo contrario”, “procura dar a entender y comprender lo contrario de lo que dice (Cicerón, Orator: 97)”  

En el siglo pasado, con perspectiva pragmática, Searle (1979:113) retoma la definición hoy clásica de ironía de 
Cicerón, afirmando que en la enunciación irónica “el locutor quiere decir lo contrario de lo que dice”. El autor 
afirma que para acceder al sentido de la enunciación, hay que pasar por el sentido de la frase, y de ahí al sentido 
contrario del sentido de la frase. El autor promueve la ironía de las condiciones de adecuación, las cuales 
regulan el uso apropiado del lenguaje en la comunicación. Por ejemplo, en una situación en la que yo tengo prisa 
ante la actitud de mi hermana, que ve que están llamando a la puerta y sigue viendo la televisión tranquilamente, 
yo le digo, con intención irónica: 

(1) “Gracias, Mari, por no molestarte”.  

En este caso, la interpretación irónica viene a través de la negación, no del contenido proposicional ni de las 
condiciones de verdad, sino de las condiciones en que se produce la expresión, las condiciones de adecuación, 
ya que es impropio agradecer a alguien su falta de colaboración o ayuda.  

Searle (1979), principal exponente de los Actos de Habla, distingue entre actos asertivos, directivos, comisivos, 
expresivos y declarativos. En este marco, Haverkate (1985, apud Torres 1999:55) afirma que la ironía se 
manifiesta principalmente en los actos asertivos, ya que el objetivo de los mismos es “conseguir que el oyente 
acepte el contenido proposicional de la aserción como expresión de un estado verdadero, y la intención del 
hablante irónico es expresar un juicio calificativo”. Por otro lado, el autor señala que existen actos “para dar 
entender lo contrario de lo que se dice”; así, por ejemplo, a alguien que está demasiado cerca, se le podría decir: 

(2) ¡Muy bien!, ¡acérquese más todavía! 

Haverkate (1985) establece, además, una clasificación pragmalingüística de las principales aserciones irónicas, 
donde se encuentran expresiones estereotipadas como expresiones lexicalizadas, expresiones con anteposición 
del adjetivo atributivo, y expresiones no estereotipadas como aserciones que atribuyen propiedades a conjuntos 
determinados de objetos, la pregunta retórica, etc. 

Por otro lado, Grice (1975) en la Teoría de la Conversación, introduce el concepto de implicatura. En esta teoría 
se asume que la ironía implica conversacionalmente, al igual que las anteriores teorías, lo contrario de lo que se 
dice. Pero el autor reelabora la noción tradicional de significado figurado en términos de implicatura 
conversacional, afirmando que todas las oposiciones irónicas pueden exponerse con arreglo a la violación de 
una u otra de sus máximas ya sea de cantidad, cualidad, relación o modo. Un ejemplo donde se viola la máxima 
de cualidad, es decir, la máxima de veracidad es la que presentamos en (3), en la que según Grice (1975) no se 
está diciendo algo verdadero sino que se infiere que Paco no es su amigo del alma: 

(3) Paco es mi amigo del alma.- dice María.  

En las teorías expuestas, no se toma en cuenta la importancia del oyente, ni del contexto para dar una mejor 
explicación de la ironía. Es hasta la Teoría de la Relevancia (1986),la teoría que ha tenido más reconocimiento en 
los últimos años, donde se presta atención al oyente y los procesos cognitivos implicados en la comprensión de 
la comunicación en general y en la de las expresiones irónicas. En lo que respecta a la ironía, el objetivo de este 
enfoque según Torres (2009: 66-67) es: “explicar el proceso de interpretación de enunciados irónicos desde un 
punto de vista pragmático-cognitivo, que dé cuenta de un modo psicológicamente plausible, de los procesos 
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mentales a través de los cuales un individuo, al interpretar un enunciado, puede recuperar un contenido 
proposicional que, en un primer momento, parece ser contradictorio en el contexto de emisión (hasta el punto de 
comunicar, en muchas ocasiones, aunque no en todas, lo opuesto a lo que literalmente se dice)”. Partiendo de la 
base de que el uso ecoico, esto es, un uso atributivo en el que la intención primaria no es proporcionar 
información sobre el contenido de un pensamiento atribuido, sino transmitir la actitud o reacción a ese 
pensamiento del hablante, se puede definir la ironía como una variedad de uso interpretativo tácito mediante el 
cual el hablante ecoíza un pensamiento que tácitamente atribuye a otra persona; de esta manera, la ironía verbal 
supone la expresión de una actitud tácitamente disociativa hacia un enunciado o pensamiento tácitamente 
atribuido (Wilson y Sperber (2004), Wilson (2006)).  

En este trabajo, asumimos planteamientos de la Teoría de la Relevancia, teoría con perspectiva pragmática que 
permite dar una mejor explicación del fenómeno irónico, sobre todo porque intenta dar cuenta de qué es lo que 
pasa en la cabeza del oyente al momento de interpretar una expresión irónica y la importancia del contexto a la 
hora de comprender un enunciado irónico. Sin embargo, ha sido difícil encontrar una propuesta que atienda no 
solo los aspectos pragmáticos implicados en la ironía, sino también a las características léxico-sintácticas y 
semánticas de este tipo de expresiones, esto es, lo relativo a su codificación, que es parte del objetivo que nos 
hemos trazado.  

Es de mencionar que existe un grupo de investigadores españoles (grupo Griale) que han abordado el fenómeno 
de la ironía en los últimos años, y cuyas aportaciones han dado luz sobre la ironía en español, con el objetivo de 
realizar material para la enseñanza del español como segunda lengua básicamente, esto es con una finalidad 
distinta a la que se aspira en la investigación de la que se desprende el presente trabajo. 

3. La ironía y el distanciamiento 

Un objetivo de nuestra investigación, como señalamos, es el de lograr una descripción cabal de la ironía, 
entendiendo por cabal la conjunción de los aspectos propios de la codificación y los propios de la 
conceptualización. Con este propósito, incorporamos en nuestro estudio la noción de distanciamiento.  

El término, según Torres (apud Ruiz y Padilla 2009: 79) remite a la actitud del hablante hacia el contenido 
proposicional de un enunciado ‘irónico’. Afirma que “En muchos enunciados irónicos se produce un caso especial 
de mención ecoica, donde el emisor se remite al contenido de otro enunciado para deformarlo, exagerarlo o 
modificarlo burlonamente, con la intención de mostrar una actitud negativa o de distanciamiento hacia el estado 
de cosas descrito en él, o hacia su emisor”. En este trabajo, retomamos la idea de Torres (2009) de la ironía 
como actitud de distanciamiento, para ampliar nuestro concepto de ironía e ilustrar con ejemplos cómo en las 
expresiones bajo estudio está presente un distanciamiento no solo a nivel proposicional, sino también respecto a 
lo que piensa una persona de otra, y también para mostrar que existen pautas léxico-sintácticas, a veces gráficas 
y contextuales que apoyan este distanciamiento.  

Como señalamos, el corpus con el que se trabaja en esta investigación es escrito, por lo que los escritores de los 
guiones de las obras de teatro nos dan pistas, de una forma u otra, de que se trata de una expresión irónica, ya 
sea mediante el uso de cierto léxico, o marcas gráficas como comillas y signos de interrogación, exclamación en 
los diálogos de los participantes, o mediante información entre paréntesis en el guión acerca de cómo se debe 
emitir una determinada línea, es decir, de forma sarcástica, sonriendo “cordial”, sonríe irónico, irónico, sardónico, 
etc. Otros aportes muy importantes o “pistas” para identificar las expresiones bajo estudio resultan del contexto 
situacional y cultural; esta información contextual vehiculada por las expresiones debe ser compartida por emisor 
y receptor, por hablante y oyente, para que la ironía se concrete, es un prerrequisito para que el oyente pueda 
decodificar o comprender lo que se dice.  

4. Expresiones irónicas en el corpus 

De las 117 expresiones que constituyen el corpus, 44 son irónicas.
1
Como veremos en los ejemplos, cada caso 

implica rasgos de codificación y rasgos contextuales que constituyen pautas para que en este caso el analista, 
pero en su momento, el lector o el espectador de la obra, pueda captar la naturaleza irónica de lo dicho. Veamos 
el ejemplo en (4): 

(4) "EL GALLO" (FURIOSO) Deja esa bola en su lugar. Tengo que continuar el juego... recuerda... "prepara el 
siguiente golpe"... lo dejé preparado para seguir adelante, siempre adelante... no puede uno detenerse ni ir 
hacia atrás. 

LEONARDO ¿O la sacaste en conclusión durante todos éstos años que no me viste... o sea durante casi toda mi 
vida... Eres realmente "genial"...necesitaste de toda mi vida para llegar a esa maravillosa teoría. ¡Bravo! 
(LEONARDO TOMA LA BOLA. LA TIRA AL AIRE.) De algo sirvió mi secuestro (Pool, 22) 

En este ejemplo, El Gallo es el papá de Leonardo. Ambos se acaban de reencontrar después de varios años sin 
verse. Leonardo fue secuestrado por un grupo de criminales, creció con rencor y lleno de reproches hacia su 
padre por no haberlo rescatado pagando la fianza que se le pedía. En el ejemplo ambos están jugando una 
partida de Pool. “El Gallo” (FURIOSO) le explica a su hijo cómo se debe actuar tanto en el juego como en la vida: 
Deja esa bola en su lugar. Tengo que continuar el juego... recuerda... "prepara el siguiente golpe"... lo dejé 
preparado para seguir adelante, siempre adelante... no puede uno detenerse ni ir hacia atrás, a lo cual Leonardo 
aprovecha para reclamarle diciéndole: ¿O la sacaste en conclusión durante todos éstos años que no me viste... o 
sea durante casi toda mi vida... Eres realmente "genial"...necesitaste de toda mi vida para llegar a esa 

                                                                 
1 

El corpus incluye también 2 expresiones sarcásticas y 71 expresiones humorísticas. En este trabajo solo hemos considerado 
las expresiones irónicas. 
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maravillosa teoría. ¡Bravo! El ejemplo contiene información contextual (previa a la expresión irónica) que nos 
ayuda a interpretar lo resaltado en negrita como irónico: El Gallo y su hijo se acaban de reencontrar después de 
años sin verse. Leonardo ha guardado durante todos esos años un gran resentimiento y odio hacia su padre por 
no haber pagado la fianza de su secuestro. La interpretación irónica se apoya en recursos léxicos entre los que 
cabe destacar adjetivos de valor positivo como genial y maravillosa, que en este contexto no remiten a su 
significado literal de ‘ilustre’ y ‘admirable’, sino que gracias a la información contextual son interpretables como 
negativas: podemos inferir que realmente Leonardo no alaba ni admira a su padre. Con la última expresión, 
¡Bravo!, también adjetiva, intensifica el desacuerdo, el rencor y enojo que siente hacia su padre. 

Lo que hace Leonardo en este ejemplo es tomar una actitud no solo de distanciamiento respecto del contenido 
proposicional, esto es, no comparte la visión que el padre describe como la adecuada, sino también de 
distanciamiento afectivo entre él y su padre –ausencia de respeto, admiración, amor-, todo lo cual expresa por 
medio de la ironía. El ejemplo, por otra parte, no contradice sino apoya la concepción de la ironía como lo 
contrario de los que se dice. 

Otro ejemplo de ironía, donde también se ve una actitud de distanciamiento aunque distinto al anterior es el que 
presentamos en (5): 

(5) Lilith: Qué onda Miguel. (Lo saluda de beso y abrazo.)  

  Miguel: Acabamos de planear como le vamos a hacer.  

Lilith: Sí los escuche. Bueno, no escuche todo, pero oí eso de que este bato lo va amenazar y ustedes se van a 
poner allí como golpeadores rudos.  

  Miguel hace gestos y poses caricaturizando a un tipo rudo.  

  Miguel: ¿Qué onda morro? ¿Cuál es tu pedo con mi jaina?
2
 Así le vamos a llegar.  

  Lilith: Uy sí, así se va asustar (Cables, 10) 

En este ejemplo los personajes en la obra planean vengarse de una persona. Miguel le dice a Lilith que se han 
puesto de acuerdo para llevar a cabo su plan, a lo que Lilith responde: Sí, los escuche. Bueno, no escuche todo, 
pero oí eso de que este bato lo va amenazar y ustedes se van a poner allí como golpeadores rudos; 
posteriormente, Miguel exagera la forma en que va a llegar con la persona de la que se quieren vengar diciendo 
y actuando como un tipo rudo: ¿Qué onda morro? ¿Cuál es tu pedo con mi jaina? Así le vamos a llegar, Lilith se 
aprovecha de este comentario y le dice de forma irónica: Uy sí, así se va asustar, frase cuyo sentido literal se 
pierde en este contexto, esto es, para Lilith Miguel realmente no se ve rudo ni desafiante como él cree, de 
manera que se distancia de lo sugerido por la gesticulación y palabras de Miguel, burlándose en forma divertida 
e implicando que lo que Miguel está lejos de lograr el efecto que desean. El sentido irónico se ve reforzado por el 
apoyo de la expresión uy sí, interjección. 

En este ejemplo Lilith se distancia también de la concepción de rudeza de Miguel, implicando que la actitud 
planeada no corresponde al de una persona que provoca en la gente miedo, temor, susto. 

Otro ejemplo de ironía, este con matices humorísticos, es el que se ilustra en (6), donde podemos ver que el 
hablante ironiza sobre sí mismo, a manera de burla: 

(6) Ai vengo, pues. (Da tres cuatro pasos dando la espalda y luego de pronto se detiene y regresa)... ¡Ah, 
hombre!... Que lu esperaran aquí, me dijo el amigo ese que les dijera... “que es qui hay vaiene un 
camiónpacá, retacadito así de estrellas, me dijo”... (Se disculpa) ¡Uchi, jodido, qué bueno pa los recados, 
¿no?!... Ai vuelvo (Va de al teléfono) (Vaquero, 20) 

Este ejemplo es tomado de un monólogo. El personaje que lo interpreta es un típico representante de vaquero de 
la sierra del noroeste de México; de ahí el uso de lenguaje regional. Esta persona, en la obra, aparenta ser un 
trabajador más de un teatro donde se montará una obra; al no llegar aún los actores que se presentarán, él 
decide entretener de forma divertida al público contándoles historias personales. En este ejemplo al personaje le 
avisan, por teléfono, que ya van en camino los actores de la obra en cuestión, pero como podemos ver en:¡Ah, 
hombre!... Que lu esperaran aquí, me dijo el amigo ese que les dijera... “que es qui hay vaiene un camiónpacá, 
retacaditoasí de estrellas, me dijo”... (Se disculpa), olvida dar el recado al público, y en el momento en que lo 
recuerda introduce el siguiente comentario irónico: ¡Uchi, jodido, qué bueno pa los recados, ¿no?!... 

La información que aporta el contexto –el que al personaje se le olvida el recado– constituye una pauta de apoyo 
para interpretar esta expresión como irónica. 

El ejemplo en (6) presenta también recursos léxico-sintácticos. El uso del adjetivo de la clase semántica de 
valoración positiva bueno -bueno para los recados-, como se infiere por el contexto no remite a su significado 
literal de ser una persona útil para prestar un servicio a la que no se le olvidaría dar un simple recado, sino todo 
lo contrario: el personaje se burla de sí mismo resaltando su descuido al olvidar el recado. En este ejemplo 
podemos ver los apoyos gráficos al servicio de la ironía como los signos de exclamación, el pronombre 
exclamativo qué y la interrogación ¿no?, los cuales creemos representarían en la oralidad el tono irónico; un 
estudio sobre estos recursos prosódicos, que acompañan a las expresiones irónicas, en un futuro corroboraría 
nuestra propuesta. 

Al igual que en los dos primeros ejemplos, en (6) vemos que el personaje se distancia del contenido 
proposicional de ser bueno para los recados, ya que realmente piensa lo contrario, pues evidencia que no lo es. 
Se distancia también de lo que él cree debe ser una persona buena para los recados, alguien a la que no se le 

                                                                 
2  

Morro: (Sust) hombre, niño. Jaina: (Sust) Novia (http://www.querobabi.com/7.html).  
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olvidarían. En este ejemplo también se ilustra cómo el personaje auto ironiza sobre sí mismo de forma divertida, 
lo que Timofeeva (2005: 1071) llama “…ironía positiva, que permite afianzar los lazos amistosos y aproximar a 
los participantes de la interacción…” atrayendo a su interlocutor hacia su postura. Cuando alguien se burla de sí 
mismo enfrente de otra persona pierde el temor a ser ridiculizado e invita a reírse de sí mismo, por medio de la 
auto-burla. 

5. Conclusiones 
En este trabajo hemos descrito casos de ironía procedentes de un corpus escrito del español del noroeste de 
México. Los datos presentados muestran por una parte que, la ironía es un fenómeno pragmático, interpretable 
en contexto; y por otra, evidencian la existencia de pautas léxico-semántico-sintácticas que apoyan una 
determinada interpretación.  
La descripción incorpora la noción de distanciamiento que enriquece la definición de ironía. Como lo ilustraron los 
ejemplos, el distanciamiento se concreta en alejamiento respecto al contenido proposicional haciendo uso de 
determinados recursos léxicos cuyo significado, en contexto, es interpretable como lejano, muchas veces 
opuesto al significado literal y, también en relación con la postura del hablante y del destinatario sobre algo que 
se dice u ocurre.  
Ante la escasez de estudios descriptivos de la ironía, aspiramos con esta contribución aportar elementos para el 
conocimiento de este ámbito de la lengua y de la comunicación y para una descripción integral del fenómeno que 
nos permita definirla adecuadamente. 
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Corpus referido 
Pool = “Pool (las reglas del juego)” Jorge Celaya, (2003). 
Cables = “Los cables del papá de Lázaro” Julio Díaz, (S/F). 
Vaquero = “El último vaquero”Sergio Galindo (2005). 
Resto del corpus 

“Súper héroes de la aldea global: caricatura política” Luis Mario Moncada (1995) 

“Altar Tijuanita” Jorge Celaya (S/F) 

“Arrastrándose de regreso” Rafael Martínez (2005) 

“Javier” Juan Carlos Valdez (2009) 

“Engendrarán dragones” Rafael Martínez (2003) 

“Efecto circular” Juan Carlos Valdez (S/F) 

“El estanque” Roberto Corella (1994) 

“Juego de naipes” Roberto Corella (2005) 

“Más encima el cielo” Sergio Galindo (2003) 

“Yamaha 300” Cutberto López (2003) 

“Agua pasa por mi casa” (1997) 

“Matar al sol” Cutberto López (2004) 

“Los días después del fin del mundo” Julio Villareal (S/F) 

“El panfleto del rey y su lacayo” Cutberto López (2011) 

“Opción múltiple” Luis Mario Moncada (2004) 

“Circulando, circulando, que el violín está tocando” Roberto Corella (S/F) 

“El Sahuaro de oro y estampas de mi tierra” Marcos González (2002) 


